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significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 169/99.
Notificado a: Pizzería Realengo, S.L.
Ultimo domicilio: P.º Andrés Segovia. Edif. Realengo. La

Herradura (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 29 de junio de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre requerimiento de documentación relacionada
con la solicitud de reintegro de gastos médicos.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la petición de subsanación de las deficiencias observadas
en la solicitud de reintegro de gastos médicos en el expediente
núm. 23/00, promovido por doña Liljan Kirsti, que tiene como
último domicilio conocido en Benalmádena (Málaga), C/ Luis
Vives, Edificio Acuario 905, se publica el presente anuncio
para que sirva de notificación, indicando que para conocer
el contenido íntegro de dicha petición de subsanación podrá
comparecer en el plazo de diez días ante la Delegación Pro-
vincial de Salud de Málaga, sita en C/ Castelao, 8, Polígono
Guadalhorce, Sección de Prestaciones Complementarias,
advirtiéndole que de no hacerlo en el plazo indicado, se enten-
derá desistido de su petición, archivándose la misma previa
Resolución en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Delegado, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica el trámite de audiencia a los
interesados que se desconocen en el procedimiento
de declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueólogica, a favor del Poblado Ibérico
del Cerro de la Cruz, en Almedinilla (Córdoba).

Se está tramitando en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de declaración
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, a favor del «Poblado Ibérico del Cerro de la Cruz»,
en Almedinilla (Córdoba). Conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 84 en relación con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado
que el trámite de audiencia a algunos de los interesados no
puede efectuarse por desconocerse la identidad de los mismos,
se practica mediante la publicación de este anuncio la noti-
ficación a los siguientes interesados, desconocidos, que pudie-
ran tener la consideración de interesados en el procedimiento,
así como a cuantos otros desconocidos puedan tener igual
consideración:

- Titulares de derechos sobre la parcela 165 b del polí-
gono 13 de la Hoja Catastral 3 del término municipal de Alme-
dinilla (Córdoba).

A tal efecto, el expediente en cuestión se le pone de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la recepción de esta notificación para que,
si lo desea, en el plazo citado, pueda examinarlo y formular
las alegaciones que estime pertinentes. El lugar de exhibición
es la Delegación Provincial de Cultura, Departamento de Pro-
tección e Instituciones del Patrimonio Histórico, Córdoba,
Avda. Gran Vía, Parque núm. 26, de nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del
Poblado Ibérico del Cerro de la Cruz, en Almedinilla
(Córdoba).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, a favor del Poblado Ibérico del Cerro de la Cruz,
en Almedinilla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública del expediente, de conformidad con
el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español; el artículo 13.1 de su reglamento
de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm. 26,
de nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el expediente incoado para
la inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz con categoría de Monu-
mento a favor de la Alhóndiga de Baza, en Baza (Gra-
nada), a interesados cuyos datos se desconocen, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos afec-
tados por la inscripción y por su entorno de protección.

Encontrándose en tramitación el expediente incoado para
la inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz con la categoría de Monumento a favor de
la Alhóndiga de Baza, en Baza (Granada), y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la
apertura de período de información pública y trámite de audien-
cia del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el artículo 12 del Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a los interesados en el mismo cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la inscripción o por su entorno de protección.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.
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El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la
Bomba, núm. 11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 21 de junio de 2000.- El Delegado, José
Antonio Montilla Martos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el expe-
diente incoado para la declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a favor
del Casco Histórico de Castril de la Peña.

Encontrándose en tramitación el expediente incoado para
la declaración de BIC, con la categoría de Conjunto Histórico,
a favor de Castril de la Peña, y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de perío-
do de información pública del expediente, de conformidad con
el artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la
Bomba, núm. 11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 21 de junio de 2000.- El Delegado, José Antonio
Montilla Martos.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se promueve
el acogimiento familiar preadoptivo de los menores que
se citan. (Expediente núm. D-66 y 67/98).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Promover judicialmente el acogimiento familiar pre-
adoptivo de los citados menores a favor de las personas selec-
cionadas por esta Entidad Pública.

2.º Constituir su acogimiento familiar provisional en virtud
de lo dispuesto en el art. 173.3 del Código Civil.

Contra esta Resolución podrá formularse directamente
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia número Tres
(Familia) de Córdoba, por los trámites de la jurisdicción volun-
taria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
Houria El Hadaoui, madre de los menores citados, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 27 de junio de 2000 del Delegado
Provincial en Almería de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Isabel
Heredia Bermúdez de la Resolución de fecha 2.6.00 por la
que se acuerda el cese de la guarda que se había asumido
sobre la menor R.M.B.H., al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que la publicación
íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes de la menor,
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Santos Zárate, núm. 15, de
Almería, para el conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

Resolución de 29 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 29 de junio de 2000 del Delegado
Provincial en Almería de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se ordena la notificación por edicto a don Georghe
Bairam y doña Adina Vadhya de la Resolución de fecha
27.6.00 por la que se acuerda ratificar la situación legal de
desamparo y constituir el acogimiento familiar preadoptivo de
la menor N.B., al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que la publicación integra del
acto lesionaría los derechos inherentes de la menor, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en C/ Santos Zárate, núm. 15, de Almería, para
el conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 29 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrán comparecer en
un plazo de diez días en este Organismo, sito en C/ Angel, 16,
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Exptes. 20 y 21/00. Que con fecha 28 de marzo de
2000, se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución
de Acogimiento Familiar Preadoptivo, respecto de los Recién
Nacidos en Granada, el día 25 de agosto de 1999, hijos
de quien dijo llamarse Florica Anghel, sirviendo la presente
de notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 125/00. Que con fecha 5 de mayo de 2000, se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Aco-


